
 

 

 

AVISO 

CESE INDIVIDUALIZACIÓN 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES PYME CNV GARANTIZADAS 

OVERSEAS PROPERTIES S.A 

 

En razón de la inexistencia de valores negociables en circulación de la Sociedad, este 

Mercado ha resuelto dejar sin efecto las llamadas Nº 35 y 1-d) con la que oportunamente se 

individualizó a  OVERSEAS PROPERTIES S.A conforme lo estipula el artículo 2º de la 

Resolución de Presidencia de la Bolsa de Comercio de Rosario Nº 8/2012. 

N° 35: Con fecha 28 de julio de 2020, se publicó en el Boletín Diario de Mercado de Capitales de 

la Bolsa de Comercio de Rosario, un Aviso de GARANTIZAR S.G.R. en el que la sociedad 

comunica que, en su carácter de Avalista de las Obligaciones Negociables PyME CNV 

Garantizadas Serie I emitidas por OVERSEAS PROPERTIES S.A., procederá efectuar el pago del 

segundo servicio de capital y de interés el día 29 de julio de 2020. 

N°1 – d): Cuando no contando con autorización expresa de la Bolsa, no hayan presentado en 

término la documentación contable exigida. 

Rosario, 26 de marzo de 2024 

 

 

 

 Leandro Fisanotti 

Gerente de Desarrollo 

Mercado Argentino de Valores S.A. 
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